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lIt Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
RESOLUCIONdela OirecciónGeruwol de Servicios'
por la. que 8e hace _público -- haberse 4ispuesto se
cumplo en SU8 propio. términDI lB sentencia que
se cita.

Excl1lO\.- Snes.t -De, o1'deD.-del--"celeD:tlaimo señor Ministro
Subsecretario, 'H publica:~_-.•n,etal-_ :~iIlJento y cumpli~
miento en sus "propios términ:OB~ "~ ...... ~dictada por la
Sala QJJinta dél Trtbunal SUpremo en el~recurso contencioso
administrativo, DQmero. ~A18.""P'rid!> JIOf @n Francisco Ten~

dillo Gabald6n.~sobre~"de _setvi~os .a efectos de
jubilación y trienios. en cuya partedf.sliio&itiVa dice lo siguiente:

•Fallamos:' QUe deaestüua.ndo _'el nte:UtSO contencioso-&dmi
nistrativo interpuesto por -don ~ci8ce -TeadillQ· a.,baldón y
sin especial ,pFQn,unciamilmto ~<cttanto a las cost&a!C&usadas
en el mismo, debemos declarar, y deCla~~.f~ada a dere
cho la denegación presunta de -la:ree}~.món deducida por el
demandante-para ;que se le,recóDocieran". éf~t08_de trienios
los servicios interinos pre'stados desde el 9 de agosto de 1940."

Lo que comunico a ·VV. EE.
Dios guarde -a VV. EK
Madrid, 29 de mayo de U172, ......El Ditector general, José Ma

ria GamaZo.

Excmos. Sres. .••

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Bar
celona: Pedro Rodríguez Cruz.

Del Centro Penitenciario d'i' Detención de Mujeres de Bar
'celona: Florinda Gómez Ruiz.

Del Centro Penitenctario de Cumplimiento de Huesca: Fran
cisco Flores García.

Del Centro Penitenciario de Detención de Málaga: José Rico
San Bartolomé. .

Del Centro' Penitenciario de Detención y Cumplimiento ue
Santa Cruz de Tenenfe; Antonio Mayor Rodríguez.

Del Centro Penitenciario de CumpUmiento de Ternel: Diego
CaballeI'Q ROdríguez. T.omás Serrano Pérez.

Del -centro Penitenciario de Detención de Hombres de Valen-
cia: Vidente 1yIosqued.a Zamora. . ~

Del Centro Penitenciario de Cumplimi:ento de Herrera de la
Mancha: Natalio Lozano Cortés, El1i'iq~ Glmeno Alvarez. Juan
Manuel Marin Nevado, José Alonso Navarro.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Juan An-
,tonio Pideiro Batalla.. •

Del Céntro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra
Madrid: Julián Luis. López. Miguel Santamaria Izquierdo. Vi
cente .Salcedo Domínguez, Celestino ,Juan Leo, Antonio de Ca
sus Quinte1a Rodrlguez, Manuel Dalmau Fontana.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Castillejo: Do
mingo Antonio Lago Ramos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 21 de abril de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de ..21 ~e abril de 1972 por Iá. que se con·
cede' la libertad concuctonal a, 47 penados.

Ilmo. Sr.; Vistas las propuestuformuladas para. la aplica
ción del beneficio de. ~rUt.d .CQndt91Pilal. eltableeido en. los
articulos. 41 ~<, deLC~~: y Regtamento de los Servi
cios de~."~I!o!I0 ... ~t/).2 de _o de 1956.
a propue&ta <l9I-- ~ 'Ílf~ra ~.ra de la Merced. y
previo acuerdO del Consejo de' MtnJátt08en su reunión de esta
fecha. . ;. . '.' ' '. <

SÚ.Ex~ el J¡1fe del EatadO,que Plos guarde. ha \en!40
Si bil;m conci!ld8r la ,libertad b,mJúd:,dna:i a los A:iguip.ntA.<; pl'!nndl).<;"

Del Cent", fllri¡itenl:iouio dé <:i¡¡n¡ill~tO de Hombres do
Alcalá de ~, Jaeé ~\oJl!.o~..l'~r. .

Del centro. 1'e.nlíellclarlo de.. . ¡.to de Muleres de
Aloalá de ~'. ""¡¡<i4lJ~ 9'1-' .' llie. .Guadalupe Luque
Cabello. PillU' .~.Qte¡1l; .~".". T.~_ Sotoca. Inés
Palou· Ros. .'.~, . : '

Del Conlr<> Penlten<:Jartode CU!llPllmiBIiIo de AlIcante, Pas
cual·F~, Buiz, Francisco .. Míú'fa Llaud&ró Ferrando•.Fer
nandó Vela NtdoIAIt

.Del Cenlri> llIlBI-'~ de eull!PJinlle.w> de Burgos, Anto·
nio Lorenzo ~.Mlg¡o>l~ VkIal,

~i~\'=~~~~::~:¡.t~:é
Esteban~.. ldlgueI Santo -T...... talO,. Pedro Ríos Falcón•.
Antonio 4.........~. '. . .'

Del Ceilti:<!It!oIlí\ioll!ldarlo de~p1ImiO<l'" de Ocaila, Juan

LuiDe~~~al'P,a¡~J'iG do Ma<lrld, Milagros
Mira Mira. ~.·T_.WaldobnóI'. .

Del Ceiltro AiJlslODCllal ~Wátrloo Penltenclario de Madrid,
MarIa Joeefa.QIIII!ooI lIautIBla. .

De la ~Pea""nolloriade- ObIorvaclón de Madrid, Car-
melo. Polo A1"aodil. .,....,' "

!lel CeDtnI, !lIIn~.'.. de. D I .m"" de Hombres. de Ma
drid, José ............. ~,J:j=.=~ Moruno.Del IR8ll__~< . .......~, Lula C!&li-
tex easajús, .V~ ·Mo1oíIoa.IillonMI..; Fl'anclO<o Vlla Rioo.

MINISTERIO DE JUSTICIA ú8DEN de 5 de mayo de 1972 por la que se conce
de la libertad condicionada a 3Il penados,

Ilmo. Sr.; Vistas las propuestas formuladas· para la aplica
ción del 'beneficio de libertad condicional' establecido en los

• articulos, 98 al 100 del Código Penal Y Reglamento de los Servi
cios de. Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956.
a propuesta del Patronato de «Nuestra Seliora de la Merced.. y
previó acuerdo del Consero de Ministros en su reunión de esta
fecha. .

Su Ex:celenci~ el Jetedal Estado. que Dios guarde. ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de
Alcalá de Henares: Enrique Gom:álezPérez. Bernardo Medran
da Sánchez, Daniel Rebollo González, Francisco- Sansano Gon~
zález.

nel Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Fran
cisco Gómez Clarés.· David Martinez Cuerda.

Del Instituto Geri¡\triCo Penitenciario de Almería: Jesús Ga~

lán de la Fuente.
Del C~tro Penitenciario de Cumplimiento de Santofia: Car~

los Benavides Gallego. José del Barrio Medina. José García
Mata. Ramón: Rodríguez Fernández.

Del C-entro PeJiitenciario de· Detención de Hombres de Bar~

ce1oDJ,: :1.uis Rafa Mas.
Del Centro PenitenCiario de Detención de Mujeres de Barce·

lona¡-- María dei Carmen -Oiié izquienio.
Del centro Penitenciario de Detención de Cádiz: Fram:isco

Terán Gil.
De} centro Penitenc1ario de Cumplimiento de Huesca: Ma-

nuel Gutiérrez Lizarraga. .
Del Centró Penitenciario da DetencióJi de Las Palmas de

Gran canaria: Isidro Lucio dei Rosario Lujan.
Del centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: José

Antonio Martínez Prieto.
Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma~

drid: Jeronimo Bellido Chamt:.rro, Pascual López. Pavón, José
celestino González Fernández.

001 Centro Penitenciario de Detención de Málaga: José Es
.cuderoBueno. Hans ''Verncr Koch.

Del Centro Penitenciario de Detención de Sevilla: José Del·
gado Vargas.
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Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: Anto
nio Rodríguez Checa.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Zamora: An~

tenio Sender Regales.
Del Centro Penitenciario de Detención de Zaragoza: Pedro

Ismael Solana Diez.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la

Mancha: Pedro Rojo Araci!, Maximiliano Roldán de Loma.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra

Madrid: Rt\món Vilamitjana Martí, José Arturo Aguado Calvo,
José Luis Fernández Diez, José Luis Izquierdo Rubio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 12 de mayo de 1972 por la que se con
cede la libertad condícíonal a 20 penados.

nmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
Ción del beneficio de libertad condicional estableddo en los
artIculas 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956.
a propuesta del Patronato de ..Nuestra Señora de la Merced.. y
previo acuerdo del Consliio de Ministros en su reunión de esta
fecha. '

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de
Alcalá de Henares: José Pablo Martínez Martinez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Fe
lipe Boj DUrá, Antonio Muñoz Zurita.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Burgos: José
Maria Huidobro Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Je
sús MarUn Fernández, José María Castañeda Marin, Juan Ra
món Cortés Rodríguez. José Antonio Vázquez Iglesias.

Del Centro Penitenciario de Cumplim.iento de Lérida: Anto
nio Mellado Rodríguez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Palencia: He
liodoro Elcoro Alday.

Del Centro Penitenciario de Detención de hombres de Valen
da: Eduardo de Fez López.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz de
Tenerife: Lagadaf ,Uld Buyama Uld Mohamed.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: Juan
Arnedo García, Rafael Julián de la Vega García.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Fernando
José Uopis Borrás.

Del Centro Penitenciario de Cumplimíento de Herrera de la
Mancha: Miguel Silvestre Escorza. Juan Manuel Verdier Mar
tín. Antonio Lorenzo González.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra·
Madrid: José Luis Conde Vázqucz,. Luis Maria Ezquerecocha
del Solar.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Dírector general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 8 de junio de 1972 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el título de Conde
de la Vega del Hen a favor de don Joaquin de
Santiago-Concha y Osma.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado. ha tenido a bien disponer que previo pago
del impuesto especial correspondiente y demás derechos esta
blecidos se expida Carta de Sucesión en el título de Conde
de la Vega del Ren a favor de don Joaquín de Santiago-Concha
y Osma, por fallecimiento de su padre, don Manuel de San~
tiago-Concha y Loresecha.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 8 de junio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 8 de ;unio de 1972 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el titulo de Conde
de la Encina a favor de don Fernando Burgos
Rodríguez.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado; ha tenido a bien disponer que previo pago
del impue&to especial correspondiente y demás derechos esta
blecidos se expida Carta de Sucesión en el título de Conde
de la Encina a favor de don Fernando Burgos Rodríguez, por
fallecimiento de su padre, don FeTnando Burgos Colmenero.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 8 de junio de 1972.

ORIOL

Exclne. Sr. Ministro de Hadenda.

ORDEN de 8 de junio de 1972 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el titulo de Marqués
de Pickman a favor de don Carlos Píckman Vas
concello8 Marques.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el RelJ.I Decreto
de 27 de mayo de 1912. este Ministerio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que previo pago
del impuesto elipecial corre::'pondien~ y demás derechos esta
blecidos se expida Carta de Sucesión en el titulo de Marqués
de Pickman a favor· de don Carlos Pickman VasconceUos Mar
ques, por fallecimiento de su abuelo, don Carlos Pickman Pérez.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 8 de junio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ivfinistro de Hacienda.

RBSOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
ínterpuesto por el Notaría de Barcelona don Angel
Martínez Sarrí6n contra. calificación del Regístrador
de la Propíedad de Tarrasa en una escritura de re
conocimiento de d(3uda y constitución de hipoteca,

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo int~rpuesto por el No
tario de Barcelona don Angel Martinez Sarrión contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad de Tarrasa a inscribir una
escritura de reconocimiento de deuda y constitución de hipoteca,
pendiente .en este Centro en virtud de apelación del funcionario
calificador;

Resultando que mediante escritura otorgada en Barcelona
ante el Notario recurrente el 24 de enero de 1969, doña Ana Her
mann Neuhaus reconoció adeudar a don Jean Tremoulet -de
nacionalidad francesa, con tarjeta de residencia en Barcelona,
de fecha 25 de octubre de 1968- la cantidad de un millón de
pesetas en garantia, de cuyo pago, intereses al 6 por 100 anual y
300.000 pesetas que se fijaron para costas y gastos, constituyó
hipoteca sobre dos fincas de su propiedad. sitas en San Cugat
del Vallés, que se describían y entre las que se dividía la hipo
teca;

ResultandO que presentada primera. copia de la anterior escri
tura en el Regí stro de la Propiedad de Tarrasa. fué calificada
con la siguiente nota: ..Suspendida la inscripción del documen
to que precede, por no acreditarse la autorización del Instituto
Español de Moneda Extranjera, exigida por la Ley de Delitos
Monetarios de 24 de noviembre de 1938, Decreto de 24 de noviem
bre de 1939, Orden Circular de la Dirección General de Regis
tros y del Notariado de 30 de julio de 1947 y resolución ·del Ins
tituto Español de Moneda Extranjera de 28 de mayo de 1954, y
otras complementarias; toda vez que el acreedor hipotecario, de
nacionalidad francesa, si bien se. dice es residente en Barcelona,
su tarjeta de residencia es de fecha 25 de octubre de 1968. menos
de tres meses anterior a la fecha de la escritura, 24 de enero
de 1969, diciéndose en ésta que la deudora reconoce adeudar un
millón de pesetas que tiene recibidas con anterioridad a la es
critura, debiendo por tanto justificar el recipo -de dicha can
tidad en la forma prevenida en el caso al de la citada resolución
del Instituto citado. Se califica este defecto como subsanable. no
tomándose anotación preventiva por no solicitarse,,;

Resultando que el Notario autorizante del instrumento inter
puso recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó:
Que presentado con anterioridad el documento y considerada
por el Registrador como subsanable la falta de autorización del
Instituto Español de Moneda Extranjera. se solicitó del mismo
practicase el asiento temporal que establece el párrafo tercero
del articulo 98 del Reglamento Hipotecario. y no accediéndose a
ello se presentó con posterioridad, de nuevo, el documento cali
ficado, que dió lugar a la nota cOntra la que ahora se recurre;


